
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
BDNS (Identif.): 617896.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617896  ).

• Entidad convocante.

1. Administración convocante: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

2. Órgano concedente: Junta de Gobierno Local.

3. Área gestora: Concejalía Servicios Sociales.

• Objeto y ámbito de aplicación.

La presente convocatoria tiene por objeto desarrollar el procedimiento para la concesión, en ré-

gimen de concurrencia competitiva, de las ayudas económicas para la reforma del baño (sustitución de

bañera por plato de ducha) en viviendas en suelo urbano de Alcázar de San Juan.

• Personas beneficiarias de las ayudas.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las siguientes personas físicas, y en su caso, su represen -

tante legal:

- Mayores de 75 años.

- Menores de 75 años con reconocimiento de grado de dependencia

- Con diversidad funcional con un grado de discapacidad superior al 50%.

No podrán obtener la condición de beneficiaria, aquellas personas en quienes concurra alguna de

las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

• Requisitos.

El uso de la vivienda debe ser residencia habitual y permanente de las personas propietarias, in -

quilinas o usufructuarias, lo que se considerará acreditado al estar empadronadas con al menos un año

a la solicitud de las ayudas.

Ingresos anuales brutos de la unidad familiar correspondientes al ejercicio 2021, según el núme-

ro de miembros, sean inferiores a las siguientes cuantías:

Familias   Importe

Familias de 1 miembro 15.417,00 €

Familias de 2 miembros 22.694,00 €

Familias de 3 miembros 30.768,00 €

Familias de 4 miembros  6.521,00 €

Familias de 5 miembros 40.808,00 €

Familias de 6 miembros 44.045,00 €

Familias de 7 miembros 47.145,00 €

Familias de 8 miembros 50.433,00 €
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• Presupuesto de la convocatoria e imputación presupuestaria.

1. Las ayudas que se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán a la aplicación pre-

supuestaria 23102/78000. Ayudas económicas accesibilidad baño en viviendas en suelo urbano de Alcá -

zar de San Juan del Presupuesto del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan de 2022.

2. El importe destinado a esta convocatoria es de 80.000 €.

3. La concesión de estas subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y

suficiente en el momento en el cual se dicte la resolución de la concesión.

• Cuantía y pago de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención será de 1.500,00 euros.

2. En el supuesto que el importe de las ayudas a conceder supere el importe destinado a la pre -

sente convocatoria, se procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe

global máximo destinado a las subvenciones.

3. Se considera presupuesto subvencionable, a efectos de las presentes bases, el coste real de la ac-

tuación de la reforma del baño, justificado mediante facturas emitidas por la empresa que las ejecute.

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el coste de la

actividad subvencionada.

5. El presupuesto deberá desglosarse por partidas, para que esta administración pueda realizar

los cálculos necesarios para establecer el presupuesto subvencionable de la reforma del baño.

6. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria

para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la ayuda económica concedida, mediante ingreso

en la cuenta bancaria facilitada en la ficha de terceros, cuyo titular tendrá que ser el solicitante de la

subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención mientras que la persona beneficiaria no se encuen-

tre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o sea

deudora por resolución de procedencia de reintegro.

• Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de la persona a efectos de esta convocatoria, además de las establecidas en el

artículo 14 de la Ley General de Subvenciones las enumeradas a continuación:

-Destinar la ayuda a la finalidad para la cual se concede.

-Comunicar en el Ayuntamiento la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como

subjetiva que hubiera sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

-Presentar la correspondiente solicitud de obra menor.

• Plazo y lugar de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la publi -

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y el 30 de

mayo de 2022.

La presentación de solicitudes fuera del plazo señalado dará lugar a la inadmisión de estas.

Las solicitudes se podrán presentar en la oficina de Registro de este Ayuntamiento, en la sede

electrónica  o  bien  utilizando  cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

(de ahora en adelante, LPAC).
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La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la

misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. Así mismo, se publicará en la sede electró -

nica del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

• Solicitud y documentación.

Las solicitudes se formalizarán conforme al modelo facilitado por el Ayuntamiento de Alcázar de

San Juan: Reforma del baño 2022 (sustitución de bañera por plato de ducha), y tendrán que acompa-

ñarse de la documentación requerida en el Anexo I.

• Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán a quienes hubieran acreditado la condición de persona beneficiaria.

• Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de la ayuda, será en régimen de concurrencia competitiva me -

diante convocatoria pública, y se realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.1 y 23 a

27 de la Ley General de Subvenciones.

2. Con carácter previo a la resolución por parte de la junta de Gobierno Local, la propuesta de

resolución se someterá a dictamen en la Comisión Informativa de Hacienda.

• Instrucción del procedimiento.

1. Se designa como órgano instructor para la presente convocatoria Servicios Sociales que reali -

zará de oficio cuántas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba -

ción de los datos.

2. El órgano Instructor comprobará las solicitudes recibidas y procederá a su estudio y evaluación

conforme a los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

• Resolución y notificación.

La Junta de Gobierno Local será el órgano competente para resolver.

La resolución de concesión expresará la relación de solicitantes a los cuales se concede la ayuda

así como la cuantía concedida. Igualmente, incluirá una relación de las solicitudes desestimadas, indi -

cando el motivo de la desestimación.

La resolución de concesión, será notificada a la persona o entidad solicitante de conformidad

con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra esta

con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un

mes, o directamente recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-adminis -

trativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, contados los dos a partir del día siguiente al de la

notificación.

• Publicidad de las subvenciones concedidas.

De conformidad con lo indicado en el artículo 18.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones,

de 17 de noviembre, el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan remitirá a la Base de datos Nacional de

Subvenciones la información sobre las resoluciones de concesión recogidas en los términos que estable -

ce el artículo 20 del citado texto legal.

• Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indudable respondan a la natura-

leza de la actividad subvencionada, que resulten estrictamente necesarios y se realicen desde la publi -

cación de la presente convocatoria en el B.O.P. hasta el 31 de Diciembre de 2022.
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• Plazo y forma de justificación.

La justificación de los gastos efectuados, se acreditará mediante facturas y otros documentos de

valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,

expedidos de acuerdo con la normativa vigente y acreditación de los pagos realizados, mediante reci -

bos, transferencias o cargos bancarios. No podrán acreditarse pagos en efectivo, con un importe igual

o superior a 1.000,00 euros.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de tres meses desde la finaliza -

ción de la actividad subvencionada.

• Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Las ayudas previstas en las presentes bases serán incompatibles con otras subvenciones que pue -

dan otorgar otras instituciones públicas con el mismo objeto y finalidad.

• Reintegro.

El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y adoptar los com-

portamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos

con motivo de la misma.

En otro caso procederá exigir el reintegro total o parcial, de las cantidades percibidas y la exi -

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se

acuerde la procedencia del reintegro.

• Infracciones y sanciones.

Las personas que perciban subvenciones con cargo a esta convocatoria, se someten al régimen de

infracciones y sanciones tipificadas en el título IV de la Ley General de Subvenciones. Las sanciones se

impondrán sin perjuicio de la obligación de reintegro.

• Protección de datos.

Los datos facilitados por las personas solicitantes pasarán a formar parte de un fichero propiedad

del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan con el objetivo de gestionar y resolver la concesión de la

ayuda, de conformidad con lo expuesto en esta convocatoria.

• Verificación y control.

Los beneficiarios estarán obligados a facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen

por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

Así mismo, las subvenciones que se otorguen quedarán sometidas a las actuaciones de fiscaliza -

ción y control que correspondan a la Intervención del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan

• Normativa supletoria.

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones; R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley General de Subvenciones; Bases de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento y de -

más normativa complementaria.

Alcázar de San Juan, a 22 de marzo de 2022.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617896  .

Anuncio número 839
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